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Vista la instancia formulada por el representante de «Mecanizados
Viar, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A·39080064, en solicitud de
com;esióu de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/19~6, de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, Y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real ~to 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del

los citados beneficios tributarios se COnceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el anículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
iJ?S ~.c0 prím:ro.s años llnPTt?n:opbles., contados a partir. del primer
eJeTCl.~o econOInlCO que se. lDlCle una. vez que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de Sociedad Anómma Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 7 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Tercero.-El incumplimiento de las oblígaciones a que se compro-
mete la Empresa en el plan aceptado en las resoluciones correspondien·

· tes, dará lugar a la aplicación de las normas sancionadoras, comprendí·
: das en el artículo 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio.
· Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de

reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al

,~ de su publicación.

1.0 que se comunica a V. L a sus efectos.
Madrid, 7 de diciembre de I988.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

TImo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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ORDEN de7 de diciembre de 1988 por la que se conceden
los beneficios fIScales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de _.
abril. a la Empresa «Vinos A!ca, Sociedad A.nónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Vinos Alea.
Sociedad Anónima Labora!», con OF A-09105446, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Dec:mo 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado,.. de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril; ,

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Eutidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el nUmero 4.267 de
inscripción.,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:: .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones lepIes anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenp¡en por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de blenes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadom de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos·al Impuesto labre el'Valor Añ:>.dido, incluso los
representados por obligaciones,' cuando su importe se destine a 18
realización de lDversiones en activos fijos necesarios para :-1 desarrollo
de su actividad.

Estado)} de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en vírtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Eutidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el nUmero 3.572 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. -Con arreglo a las disposiciones leples < anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Labaral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoníales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los sigui~ntes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se deven~en por la adquisición.,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, .por el concepto Actos Jurídicos Documenta
das, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de lDvefSiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco'
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán 'ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. ,

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años ímprorropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCle, una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral" con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.' , .

Madrid, 7 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amo~S..

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
añas, contados desde el otorgamiento de la escritura de constituciqn, y

ORDEN de 7 de diciembre de 1988 por la que se conceden
los beneficiosf:scales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Mecanizadas Viar. SociedadAnónima
Laboral».

587

588

ORDEN de 7 de diciembre de 1988por la que se conceden
los beneficiosfzscales previstos en ia Ley ]5/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Bel1us Fil, Sociedad Anónima L.ab<:r
ral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Bellus Fil,
Sociedad Anónima LaboI1il», con CIF A-46448940, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

, Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril; .

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 3.055 de

· inscripción,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha

tenido a bien disponer lo siguiente:

~ero.-Con arreglo a las disp?siciones I~es anteriormente
menClonadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bo~cación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaClones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenp¡en por la adquisición,
por cualquier medía admitido en derecho, de blenes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la

, Sociedad Anónima Laboral.
e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones., cuando su. importe se destine a la
realización de 1Dversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.
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podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4. <) del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará. de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrro~bles, conudos a partir del primer
ejercicio económico que se ¡niCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 7 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Vista la instancia formulada por el representante de ~nica

Badalona. Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-58482407, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<BoI<tín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años., contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4,0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto ·estén afectos a su actividad, durante
l~s ~co prim~o.s años impT<?n:o~bles, contados a partir del primer
eJefC1C1O econonuco que se 1IllCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 7 de diciembre 4e 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros. "
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592 ORDEN de 7 de diciembre de 1988 por la que se conceden
los l¡eneficios flScales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
ahnl, a la Empresa «Facoem, Sociedad Anónima Laboral>}.

Vista la instancia formulada por el representante de «Facoem,
Sociedad Anónima Laboral», con cédula de identificación fiscal número
A-78780103, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónirr..as
Laborales, y

Resultando que en la t--amitación del expediente se han obsenrado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas laborales. en vinud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en ·el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 3.752 de
inscripción.,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-eon arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inveniones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.Q del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante

se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.415 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguient~;

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menciona~ se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se deven~en por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de.
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, induso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su activid.a.ci

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozara de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrop.bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madnd, 7 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.

ORDEN de 7 de diciembre de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Clinica Badalona, Saciedad Anónima
Laboral».

590 ORDEN de 7 de diciembre de 1988 por la que se conceden
los benejiciosfiscaies previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
ahril. Q la Empresa «FAMO. Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «FAMO,
Sociedad Anónima Laboral». con CIF A-14099360, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 2S
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando, que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estada» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15/1 986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 1.986 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos.. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones leples anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales-y Actos Jurídicos Docu
mentados., los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes proviníentes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e). Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos para las que se devenguen por oper:aciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.
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